
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, febrero tres (3) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 90 del Código General del Proceso y 
el decreto 806 de 2020, se inadmite la presente demanda para que en el término 

de cinco (5) días, contados partir de la notificación, so pena de rechazo, se 
subsanen los siguientes requisitos:  

 
1. Deberá dar cumplimiento a cada uno de los requisitos establecidos en el 

artículo 82 del Código General del Proceso, entre ellos, enunciar el domicilio 
de las partes y la designación del juez a quien se le dirige la demanda.  

 
2. Deberá adecuar los hechos y pretensiones de la demanda, a las reglas 

establecidas en el artículo 420 del Código General de Proceso, entre ellas el 
documento o documentos que den cuenta de la obligación contractual entre 

demandante y demando, ya que lo aportado hace relación a una obligación 
solidaria entre las partes y a favor de un tercero. 

 
3. Precisar y adecuar la solicitud de medidas cautelares a las previstas para los 

procesos declarativos, o en su defecto presentar la conciliación como requisito 

de procedibilidad de la demanda. 
 

4. Aportará y precisará el lugar, así coo las direcciones físicas donde el 
demandado recibirá notificaciones. 

 
 

5. Se servirá allegar el cumplimiento de los anteriores requisitos, integrados en 

un nuevo escrito demandatorio y así garantizar mayor univocidad del derecho 
de defensa, que será el escrito único que surtan los traslados. Lo anterior no 
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se entenderá como eximente de aportar el correspondiente escrito de 

subsanación cumpliendo los requisitos antes exigidos. 
 

 

 
NOTIFIQUESE 

 
 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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